
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al titular de la Consejería
competente en materia de justicia a dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo de es-
te Reglamento.

Segunda.- Se faculta al titular del centro directi-
vo competente en materia de justicia para aprobar los
modelos normalizados de solicitudes relativas a los
procedimientos a que se refiere el presente Reglamento
así como las instrucciones para su cumplimentación
y tramitación.

Consejería de Sanidad

921 DECRETO 150/2007, de 24 de mayo, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
del personal estatutario del Servicio Canario
de la Salud para el año 2007.

La reducción del empleo interino existente en el
ámbito del personal estatutario adscrito a los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud, y la paralela estabilización
del personal que ostenta dicha condición, ha consti-
tuido uno de los principales objetivos de la actuación
del Servicio Canario de la Salud en los últimos años.
Dicho objetivo se ha culminado con éxito tras la eje-
cución de los procesos extraordinarios de consolidación
y provisión de plazas convocados al amparo de la Ley
16/2001, de 21 de noviembre.

Procede, en consecuencia, acometer la normali-
zación de los procesos de provisión de plazas de per-
sonal estatutario en el Servicio Canario de la Salud,
mediante la periodicidad de las ofertas de empleo y
sus convocatorias contemplada en la normativa vi-
gente, con el objeto de mantener un índice de esta-
bilidad adecuado en todas las categorías que supon-
ga la plasmación de los derechos a la estabilidad en
el empleo, a la movilidad y a la promoción interna
contemplados en el artículo 17.1 de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los servicios de salud, configurando co-
mo excepcional el empleo temporal en el sector.

El artículo 22 de la Ley 2/1999, de 4 de febrero,
de medidas urgentes económicas, de orden social y
relativas al personal y a la organización administra-
tiva de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
ejercicio 1999, establece que la Oferta de Empleo Pú-
blico del Servicio Canario de la Salud se podrá apro-
bar de forma conjunta o separadamente a la del res-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias. En
idénticos términos se pronuncia el artículo 4 del De-
creto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de

personal estatutario y la provisión de plazas básicas
y puestos de trabajo en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.
Por su parte, el artículo 48.4 de la Ley 12/2006, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2007, permite
incluir en la Oferta de Empleo Público de personal
estatutario del Servicio Canario de la Salud las pla-
zas que, estando presupuestariamente dotadas e in-
cluidas en las plantillas orgánicas, se encuentren de-
sempeñadas interinamente en el momento de efectuar
la oferta y no estén afectas a otras anteriores o a pro-
cesos de provisión en trámite.

En el procedimiento de elaboración de esta dis-
posición se han cumplido las previsiones en materia
de negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo establecidas
en el Capítulo XIV de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud, así como en la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participa-
ción del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sa-
nidad, y previa deliberación del Gobierno en su reu-
nión del día 24 de mayo de 2007, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobación de la Oferta de Empleo
Público.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público del per-
sonal estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2007, en los términos que se establecen en
el presente Decreto. 

Artículo 2.- Cuantificación de la Oferta de Em-
pleo Público.

1. Las plazas objeto de la presente Oferta de Em-
pleo Público ascienden a cinco mil noventa y siete,
adscritas a las categorías de personal estatutario que
se señalan en el anexo de este Decreto. Se encuen-
tran vacantes y desempeñadas interinamente, estan-
do dotadas en los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2007 e incluidas
en las plantillas orgánicas de los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud. Dichas plazas no están afectas a ofertas de
empleo público anteriores ni a procesos de provisión
en trámite.

2. En los procedimientos de movilidad volunta-
ria podrán ser ofertadas, además de las plazas seña-
ladas en el anexo de este Decreto, aquellas otras que,
en la fecha en que se negocie la convocatoria del co-
rrespondiente concurso de traslados, se encuentren
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cubiertas por personal estatutario fijo en situación de
reingreso provisional o en comisión de servicios,
salvo las afectadas por reserva legal a favor de sus
titulares. 

Artículo 3.- Sistemas de provisión.

1. La provisión de las plazas ofertadas se realiza-
rá por los sistemas de selección de personal, promo-
ción interna o movilidad que hubiere lugar, sin que
sea preceptiva la concurrencia de todos ellos para ca-
da categoría. 

2. La distribución de plazas entre los distintos sis-
temas de provisión señalados en el apartado anterior
se determinará en las convocatorias, previa nego-
ciación en la Mesa Sectorial de Sanidad.

3. Las vacantes que resulten de los procedimien-
tos de movilidad voluntaria se podrán incluir en los
procedimientos de selección de personal y de promoción
interna que, en desarrollo de la presente oferta, se con-
voquen con posterioridad a la resolución de aquéllos,
o bien acumularlas a los que se encuentren en curso
en dicho momento. No obstante, el número de efec-
tivos que se incorpore al Servicio Canario de la Sa-
lud en cada una de las categorías ofertadas, como con-
secuencia de la resolución de ambos procedimientos,
no podrá rebasar los límites cuantitativos de la pre-
sente Oferta de Empleo Público en los términos es-
tablecidos en el artículo anterior.

Artículo 4.- Modalidades de convocatorias y Tri-
bunales en los procedimientos de selección.

1. Las convocatorias de los procedimientos de se-
lección de personal, tanto por el sistema de acceso
libre como por el de promoción interna, se ajustarán
a cualquiera de las modalidades previstas en el artículo
6 del Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selec-
ción de personal estatutario y la provisión de plazas
básicas y puestos de trabajo en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, de acuerdo con lo que, para cada categoría,
se negocie en la Mesa Sectorial de Sanidad.

2. En los procedimientos selectivos por el siste-
ma de concurso oposición en los que se opte por
convocatorias territoriales, generales o específicas,
la fase de oposición será evaluada por los Tribuna-
les Calificadores que sean designados para cada con-
vocatoria y ámbito territorial u orgánico, a los que
corresponderán las funciones relativas a la determi-
nación concreta del contenido de las pruebas y a la
calificación de los aspirantes, así como resolver las
dudas que se susciten en el transcurso de dicha fase.

3. En los procedimientos selectivos señalados en
el apartado anterior, la fase de concurso será evaluada
por un Tribunal Central que, para cada categoría, se-
rá designado por la Dirección General de Recursos

Humanos del Servicio Canario de la Salud. Le co-
rresponderá efectuar la valoración de los méritos de
los aspirantes que superen la fase de oposición de to-
das las convocatorias territoriales de una misma ca-
tegoría, establecer los criterios objetivos que, en su
caso, fuera preciso adoptar para la interpretación y
aplicación de los baremos, así como resolver las du-
das que se susciten en el transcurso de dicha fase.

4. La composición, nombramiento, funciona-
miento y requisitos de los miembros de los Tribuna-
les señalados en los apartados anteriores se ajustará
a lo previsto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud, así como en el Decreto 123/1999, de
17 de junio, sobre selección de personal estatutario
y la provisión de plazas básicas y puestos de traba-
jo en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud.

Artículo 5.- Personas con discapacidad. 

1. Se reservará un cupo no inferior al 5 por cien-
to de las plazas ofertadas, en su cuantía global, para
ser cubiertas por personas con discapacidad de gra-
do igual o superior al 33 por ciento.

2. En las convocatorias de pruebas selectivas pa-
ra el acceso a las categorías de personal estatutario
que se efectúen en ejecución de la presente Oferta de
Empleo Público, tanto por el sistema de acceso libre
como por el de promoción interna, se reservará un
cupo no inferior al 5 por ciento de las plazas oferta-
das para ser cubiertas por personas con discapacidad
de grado igual o superior al 33 por ciento.

3. Para el cálculo y distribución del citado cupo
de reserva se observarán las reglas de redondeo con-
tenidas en el artículo 3 del Decreto 43/1998, de 2 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título
VI, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, regulador del sistema de acceso de
personas con minusvalía para la prestación de servi-
cios en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su inte-
gración laboral, modificado en su artículo 3.1 por el
Decreto 36/2006, de 4 de mayo.

4. El cupo correspondiente a las convocatorias en
las que, por el reducido número de plazas ofertadas,
fuese inaplicable el porcentaje de reserva por no lle-
gar a una unidad entera, se acumulará a aquellas
otras que se determine por la Mesa Sectorial de Sa-
nidad.

Artículo 6.- Requisitos formales para las convo-
catorias. 

1. Las convocatorias de las pruebas selectivas y
de los procedimientos de movilidad voluntaria se
negociarán en la Mesa Sectorial de Sanidad. Reque-
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rirán informe favorable previo de la Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos del Servicio Canario
de la Salud y de la Dirección General de Planifica-
ción y Presupuesto de la Consejería de Economía y
Hacienda, respecto a la adecuada cobertura presu-
puestaria, sin perjuicio de cualquier otro informe que
resultara preceptivo. El cumplimiento de este trámi-
te deberá figurar expresa y obligatoriamente en el tex-
to de las convocatorias correspondientes, originan-
do su incumplimiento la nulidad de pleno derecho de
las mismas y, en su caso, del acto de nombramien-
to. 

2. Las plazas ofertadas no podrán ser suprimidas
ni modificadas en las correspondientes plantillas or-
gánicas hasta que se resuelvan las respectivas con-
vocatorias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Cese de personal interino.

1. Cuando deba procederse el cese de personal in-
terino en plaza vacante como consecuencia de la in-
corporación de personal fijo por la resolución de los
procedimientos de movilidad o de selección, tanto por
el sistema de acceso libre como por el de promoción
interna, convocados en ejecución de la presente Ofer-
ta de Empleo Público, el cese se efectuará con base
en criterios objetivos. 

2. Dichos criterios objetivos, que deberán ser ho-
mogéneos para todos los supuestos, se fijarán en las
respectivas convocatorias previa negociación en la
Mesa Sectorial de Sanidad.

Segunda.- Selección de personal estatutario tem-
poral.

Para la selección de personal estatutario tempo-
ral, las convocatorias de los procedimientos de se-

lección de personal que se realicen en ejecución de
la presente Oferta de Empleo Público, tanto por el sis-
tema de acceso libre como por el de promoción in-
terna, podrán prever la constitución de listas de em-
pleo en la respectiva categoría y especialidad, que se
formarán con los participantes que así lo soliciten.
Su composición y régimen de funcionamiento se re-
girá por las disposiciones que se dicten al amparo de
lo previsto en la Disposición Adicional Primera del
Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de
personal estatutario y la provisión de plazas básicas
y puestos de trabajo en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación normativa.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y aplicación de este Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de ma-
yo de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.
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A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL PERSONAL ESTATUTARIO
DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD PARA EL AÑO 2007
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